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Por la cual se decreta el desistimiento tácito y se archiva el expediente 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el Artículo 151° de la Ley 115 de 1994, el Artículo 60  de la Ley 
715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre 
de 2016 por el cual se ajusta la estructura de la Secretaría de Educación y 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.7 del Artículo 60  de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento es el 
ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto deberá ejercer la 
inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de la 
delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 2008 de febrero de 1994, 
modificado por el Artículo 1° de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de 
acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, Título 3, Artículo 2.6.3.1., establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución 
de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994" 

El Artículo 2.6.3.2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la Licencia 
de Funcionamiento como el "acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su 
jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada en educación 
autoriza la creación, organización y funcionamiento de las instituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada". 

El Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una institución de 
educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe solicitar licencia de 
funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada de la 
jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, adjuntando la información 
establecida en dicho numeral. 

Mediante el radicado 2019010084401 de 01/03/2019, el señor Luis Fernando Rodríguez 
Pedraza en su calidad de representante legal del Politécnico Interamericano, solicitó a la 
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Dirección jurídica - Proceso de Acreditación Legalización y Reconocimiento la obtención de 
nuevos registros de programas para Educación para el trabajo y el desarrollo humano para 
el municipio de la Ceja. 

Se hace revisión al PEI y se programó la visita mediante radicado 2019030093042 de 
24/04/2019, para verificar si la planta física cumple con las condiciones mínimas para atender 
las nuevas técnicas laborales solicitadas; igualmente se pasa las correcciones que deben 
hacer a la documentación entregada. 

El politécnico interamericano hace entrega de las correcciones mediante radicado 
2019010213482 de 06/06/2019, a las cuales se les dió respuesta mediante radicado 
2019030689387 de 15/11/2019, haciéndole saber que no han cumplido con las correcciones 
solicitadas. 

Siguiendo con el trámite el politécnico interamericano, hace una nueva entrega de las 
correcciones mediante radicado 2019010476395 de 09/12/2019, las cuales al ser revisada 
nuevamente nos damos cuenta que no cumple con los requisitos mínimos solicitados, por lo 
que se envía un correo el día miércoles 8 de enero de 2020, en el cual se informa que aún 
tienen fallas en el PEI, las cuales no fueron corregidas. 

Se evidencia a la fecha el incumplimiento de los compromisos pactados; es así que se logra 
comprobar que pese a los requerimiento realizado por la Dirección Jurídica, Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento, el solicitante no ha cumplido con los requisitos 
mínimos para continuar con el trámite de registro de nuevos programas para el municipio de 
La Ceja Antioquia, por lo que se procederá a decretar desistimiento tácito al proceso 

El desistimiento tácito se hace de acuerdo al Artículq 17° de la Ley 1755 de 2015 el cual 
establece: 

"Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el 
peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que 
la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales 

El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del presente trámite, como 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de aportar los requisitos de Ley a cargo 
de los interesados, quienes promovieron dicho trámite, y de los cuales depende la 
continuación del mismo. 
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Se recuerda el politécnico interamericano, que hasta tanto no cuente el registro de 
programas, NO podrá prestar el servicio para ofrecer y desarrollar los nuevos programas de 
formación laboral o de formación académica; para ello requiere la obtención del registro que 
trata el Artículo 2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Decretar desistimiento tácito al trámite de registro de nuevos 
programas para el municipio de la Ceja el politécnico interamericano, el cual pretendía 
ofertar Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en este municipio ubicado en el 
departamento de Antioquía. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al señor Luis Fernando Rodríguez 
Pedraza representante legal del politécnico interamericano, haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76°  de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXANDRA PELAEZ BOTER 

Secretari de Educación de Antioquia 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Georgina Palacio Berrío 
Proyectó P -b/.0 r Profesional Universitaria

irección D Jurídica 
Revisó: Teresita Aguilar García 

Directora Jurídica  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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